
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Nombramientos Tenientes de  Alcalde.
 
 

DECRETO DE ALCALDÍA
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local y 46.1 del ROFJ, de 28 de noviembre de 1986, por esta Alcaldía se ACUERDA:
 
PRIMERO,- Nombrar como titulares de las siguientes Tenencias de Alcaldía a los/as siguientes
Concejales/as:
 
D. Eduardo María Diz Plaza. 1.er Teniente de Alcalde.
 
Dª. Mª. Consuelo Soriano Sánchez. 2.ª Teniente de Alcalde.
 
D. Daniel Vega Jiménez. 3.er Teniente de Alcalde.
 
Dª. Mª. Del Rosario Melo Del Carmen. 4.ª Teniente de Alcalde.
 
Por virtud del artículo 23.3 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y 47.1 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, corresponderá a los
nombrados sustituir a esta Alcaldía en la totalidad de sus funciones, por el orden de su
nombramiento, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad legalmente previstos,
previa expresa delegación.
 
SEGUNDO,- La presente Resolución surtirá efectos a partir de esta misma fecha.
 
TERCERO,- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que presten, en
su caso, la aceptación de tales cargos.
 
CUARTO,- Remitir anuncio de la misma, para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y
publicarla igualmente en el tablón de anuncios municipal y dar cuenta de la presente resolución
al Pleno, en sesión extraordinaria convocada al efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 38 del ROF.”
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Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa Presidenta en Trujillo, a fecha de la firma electrónica, y
traslado al libro de Decreto.
 
 EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.
 
 D. Manuel Ruiz Narciso
 

 
Trujillo, 27 de junio de 2023

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA
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